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AVISO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023) el suscrito secretario de este despacho judicial, le notifica el 

contenido del auto admisorio de la Acción de tutela No. 

11001310304120230023400 de BRILLITH TOLANDA PINEDA RUIZ contra 

MINISTERIO DE TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL (vinculada RECURSOS 

ACTIVOS SA) de fecha veintiséis (26) de mayo y auto de cinco (5) de junio 

de dos mil veintitrés (2023); a  Jairo Antonio Pérez Díaz, John Jairo Álvarez 

Hoyos, Nubia Esther Padilla Jiménez, Leydy Carolina Pérez García, Iris Estela 

Fabra Navarro, Lizeth Margarita Bravo Vergara, Celmira Isabel Rivera Velilla, 

Yajaira Yaney Goez Guzmán, Edgar Manuel Hernández Arrieta, Ana María 

Herrera Guerra y Miriam Romero Cañas, para que dentro del perentorio e 

improrrogable término de un día (1) día siguiente a la fijación del presente 

aviso en el micro sitio que tiene dispuesto esta dependencia judicial en la 

página de Rama Judicial, se pronuncien sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

Para los fines legales a que haya lugar se fija el presente aviso en el micro 

sitio que tiene dispuesto esta dependencia judicial en la página de Rama 

Judicial, hoy cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

Carlos Orlando Pulido Camacho 
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